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VIEDMA 	de octubre de 2019. 

VISTOS: estos caratulados "TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL 

S/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES DE MESA DE ELECTORES 

EXTRANJEROS (ELECCIONES SIMULTÁNEAS 27.10.2019)", Expte. N° 

223/2019/TEP, puestos a despacho para resolver, y 

CONSIDERANDO: I. Que con motivo de las convocatorias a elecciones 

municipales efectuadas por los municipios de Chichinales, Coronel Belisle, 

Dina Huapi, General Conesa, Lamarque, San Antonio Oeste y Villa Regina, y lo 

dispuesto por Acta Acuerdo entre el Juzgado Federal y el Tribunal Electoral de 

la provincia de Río Negro de fecha 23.09.2019, se hace necesario designar las 

autoridades de comicio que se desempeñarán en las mesas receptoras de votos 

de electores extranjeros, en los términos dispuestos por el art. 169 y cctes. de la 

Ley 0 2431. 

II. Que por Resolución N° 121/2019/TEP, y con los fundamentos allí 

expresados, se designaron las mesas receptoras de sufragio para electores 

extranjeros en las localidades de Chichinales, Coronel Belisle, Dina Huapi, 

General Conesa, Lamarque, San Antonio Oeste y Villa Regina, por lo que 

corresponde en esta oportunidad, nominar a las autoridades que se 

desempeñarán en las referidas mesas, de conformidad con lo acordado en la 

cláusula décima del convenio celebrado entre las jurisdicciones electorales 

nacional y provincial (ver fs. 1/3). 

III. Que en mérito a ello, y teniendo en cuenta la información suministrada 

vía correo electrónico (ver fs. 6/15) por los Sres. Jueces de Paz de las referidas 

localidades, procede designar a un Presidente como así también a quienes 

tendrán el carácter de suplentes a los fines instituidos por el citado art. 169 de la 

Ley 0 2431, destacándose que los propuestos reúnen las condiciones exigidas 



por el art. 171 de la citada normativa. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 169 primer 

párrafo de la Ley 02431, 

EL TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL 

RESUELVE: 

PRIMERO:  besignar como autoridades de las mesas receptoras de votos de los 

electores extranjeros para los comicios municipales del 27 de octubre de 2019 

de Chichinales, Coronel Belisle, Dina Huapi, General Conesa, Lamarque, San 

Antonio Oeste y Villa Regina, a las personas individualizadas en el Anexo I de 

la presente Resolución. 

SEGUNDO:  Disponer la notificación a las autoridades designadas a través de 

los Sres. Jueces de Paz de las respectivas localidades (art. 169 segundo párrafo 

Ley 2431). 

TERCERO:  Regístrese, protocolícese y notifiquese. Hágase saber al Superior 

Tribunal de Justicia, al Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo, al Juzgado 

rederal con Competencia Electoral, al Sr. Jefe de Policía de la Provincia, a las 

Juntas Electorales Municipales de las respectivas localidades, y a los señores 

Jueces de Paz adelántese mediante correo electrónico con firma digital de la 

Actuaria, y notifíquese a los apoderados de todas las agrupaciones políticas que 

participan de estas elecciones, todo con acompañamiento de fotocopia de la 

presente. Oportunamente, cúmplase con la publicación a que hace referencia el 

art. 170 de la Ley O 2431. 

Se deja constancia que la Dra. María Luján Ignazi no firma por encontrarse a la 

fecha en uso de licencia. 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N° 122/2019/TEP 

Autoridades de Mesas Receptoras de Votos 

de Electores Extranjeros para los comicios del 27.10.2019 

/1/  

Chichinales: 

Mesa única 

Cargo: 

Presidente 

Suplente 

Suplente 

Coronel Belisle: 

Mesa única 

Cargo: 

Presidente 

Suplente 

Suplente 

Dina Huapi:  

Mesa única 

Cargo: 

Presidente 

Suplente 

Suplente 

Apellido y Nombre 
	 Tipo y N° de DNI 

JARA MERCADO, Johana 
	DM N°33.292.122 

REBOLLEDO, Luciano Rodolfo 
	

DM N° 36.870.952 

PERALTA, Mónica Luisa 
	 DM N° 21.389.945 

Apellido y Nombre 
	 Tipo y N° de DNI 

HUINCHUMIL, Aida Esther 
	DNI N° 20.856.802 

ESCARIZ, Nury Mariel 
	

DM N°24.318.806 

VARGAS, Norma Ester 
	 DM N° 17.748.305 

Apellido y Nombre 
	 Tipo y N° de DNI 

GALARZA, Silvia Inés DM N°30.391.952 

MORENO, Elisa Alejandra DNI N° 17.845.682 

DÍAZ, Isabel Adelaida DNI N° 17.760.157 
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General Conesa:  

Mesa única 

Cargo: 

Presidente 

Suplente 

Suplente 

Apellido y Nombre 	 Tipo y N° de DNI 

MARCATTILI BRILLO, Nicolás Jesús DM N°31.063.510 

CELIS, Katya Alexandra 	 DM N° 37.433.788 

GARZONI, Karen Araceli 	 DM N° 39.353.698 

Lamarque:  

Mesa única 

Cargo: 

Presidente 

Suplente 

Suplente 

Apellido y Nombre 

GRANDÓN, Eliezer Julián 

DE MORAIS, Sibelia Aparecida 

ANDINA, Javier Nicolás 

Tipo y N° de DNI 

DM N°41.051.411 

DM N° 94.729.883 

DM N°40.771.599 

San Antonio Oeste:  

Mesa única 

Cargo: 

Presidente 

Suplente 

Apellido y Nombre 

NOVILLO, Lucrecia Yanil 

RODRÍGUEZ, Fernando Aníbal 

Tipo y N° de DNI 

DNI N°29.510.820 

DM N°21.107.056 

Villa Regina:  

Mesa única 

Cargo: 

Presidente 

Suplente 

Suplente 

Apellido y Nombre 

BONILLO, María Guadalupe 

SANDOVAL, Joanna de los Ángeles 

LIBERATI, Antonela Sofía 

Tipo y N° de DNI 

DM N° 25.990.337 

DM N° 31.341.519 

DM N° 29.510.914 
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